
Versión:  8

N° 1/2021

a. Para todos los casos de asignación de viáticos por comisiones de servicio en el interior y exterior del país.

b. Vía Sistema Online para las entidades calendarizadas por Resolución CGR.

1. Beneficiario: C.I.N°:

2. Funcionario (permanente, comisionado, contratado) Si:  X No:

Particular Si: No:  X

3. Cargo o función que desempeña: 

4. Disposición legal de designación de Comisión Nº: Resolucion AFD N°: Fecha: 

5. Viático asignado:

6. Destino(Ciudad/País, Ciudad/Dpto.) de la comisión de servicio: 

8. Período de la comisión de servicio: Desde: 11/02/2021

9.

10. Medio de traslado:  Institucional: X Particular:

11. Detalle de gastos incurridos en la comisión de servicio:

3 4 5 6 11 8 13 14

Comprobante Moneda Extranjera

Tipo Nº Fecha Denominación Monto Cotización

a) Alojamiento

Hotel Factura 001-001-0031484 12/02/2021        454.000,00 

b) Alimentacion

5
Compra de 

Comestible
Factura 001-010-0270660 11/02/2021          20.500,00 

Compra de 

Comestible
Factura 001-010-0270657 11/02/2021          27.000,00 

c)
Pasaje 

Urbano/Interurbano

X

d) Tasas

24

e) Otros Justificados

26

12. Total Gastos incurridos (a+b+c+d+e) Gs.

Monto devuelto

Nota de Depósito Fiscal N° o Boleta Depósito N° y nombre de la cuenta

14. Monto sin Rendición (5a-12-13) Gs.

Firma del Beneficiario

Aclaración de firma: María Fernanda Carron 

C.I.N°: 906873

0

15.

Fecha de recepción del formulario y los documentos de respaldo presentados por los beneficiarios a la Administración 

del Ente deberán ser originales, y la institución presentará copia autenticada a la CGR adjunto al formulario original.

(Sello institucional)
24/02/2021

Ley N° 276/94 “Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República”, Art. 40: “La persona que proporcionare datos o informes falsos a 

la Contraloría General, será sancionada conforme a las disposiciones penales vigentes…”

501.500        

13. Gs. 248.500        ND N° 9080953

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

               47.500 

               20.500 

               27.000 

             454.000 

No:

15

Descripción

Monto 

Equivalente 

Gs.

Observación

454.000              

Naranjal, Alto Paraná y Obligado/Naranjito, Itapúa

7. Motivo de la comisión de servicio:
Visita a las IFIS del sur y este del país con el fin de promocionar el producto PROFORESTAL / Participar del 

Agroshow COPRONAR

Hasta: 12/02/2021
Registro de Salida/Entrada:                

(Tipo Documento)   
Si:

Presidenta

Resolución de Presidencia Nº 013 08/02/2021

a) Gs 750.000.- b) 80% Gs 600.000.- c) 20% Gs 150.000.-

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIÁTICOS POR BENEFICIARIO

FORMAS DE PRESENTACION: FORMATO DIGITAL Y/O VIA SISTEMA ONLINE

Ley N° 6511/20

INSTITUCIÓN: AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO 

María Fernanda Carron 906.873



Versión:  8

N° 2/2021

a. Para todos los casos de asignación de viáticos por comisiones de servicio en el interior y exterior del país.

b. Vía Sistema Online para las entidades calendarizadas por Resolución CGR.

1. Beneficiario: C.I.N°:

2. Funcionario (permanente, comisionado, contratado) Si:  X No:

Particular Si: No:  X

3. Cargo o función que desempeña: 

4. Disposición legal de designación de Comisión Nº: Resolucion AFD N°: Fecha: 

5. Viático asignado:

6. Destino(Ciudad/País, Ciudad/Dpto.) de la comisión de servicio: 

8. Período de la comisión de servicio: Desde: 11/02/2021

9.

10. Medio de traslado:  Institucional: X Particular:

11. Detalle de gastos incurridos en la comisión de servicio:

3 4 5 6 11 8 13 14

Comprobante Moneda Extranjera

Tipo Nº Fecha Denominación Monto Cotización

a) Alojamiento

Hotel Factura 001-001-0031485 12/02/2021 Guaranies        546.000,00 

b) Alimentacion

5
Compra de 

Comestible
Factura 001-001-0078627 11/02/2021 Guaranies          20.000,00 

X

c)
Pasaje 

Urbano/Interurbano

X

d) Tasas

24

e) Otros Justificados

26

12. Total Gastos incurridos (a+b+c+d+e) Gs.

Monto devuelto

Nota de Depósito Fiscal N° o Boleta Depósito N° y nombre de la cuenta

14. Monto sin Rendición (5a-12-13) Gs.

Firma del Beneficiario

Aclaración de firma: Luisa Maria Canan de Torreani

C.I.N°: 1054058

0

15.

Fecha de recepción del formulario y los documentos de respaldo presentados por los beneficiarios a la Administración 

del Ente deberán ser originales, y la institución presentará copia autenticada a la CGR adjunto al formulario original.

(Sello institucional)
24/02/2021

Ley N° 276/94 “Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República”, Art. 40: “La persona que proporcionare datos o informes falsos a 

la Contraloría General, será sancionada conforme a las disposiciones penales vigentes…”

566.000        

13. Gs. 184.000        ND N°9080955

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

               20.000 

               20.000 

                       -   

Descripción

Monto 

Equivalente 

Gs.

Observación

546.000              

             546.000 

Registro de Salida/Entrada:                

(Tipo Documento)   
Si: No:

15

Naranjal, Alto Paraná y Obligado/Naranjito, Itapúa

7. Motivo de la comisión de servicio:
Visita a las IFIS del sur y este del país con el fin de promocionar el producto PROFORESTAL / Participar del 

Agroshow COPRONAR

Hasta: 12/02/2021

Ejecutiva Comercial Senior

Resolución de Presidencia Nº 013 08/02/2021

a) Gs 750.000.- b) 80% Gs 600.000.- c) 20% Gs 150.000.-

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIÁTICOS POR BENEFICIARIO

FORMAS DE PRESENTACION: FORMATO DIGITAL Y/O VIA SISTEMA ONLINE

Ley N° 6511/20

INSTITUCIÓN: AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO 

Luisa Maria Canan de Torreani 1.054.058



Versión:  8

N° 3/2021

a. Para todos los casos de asignación de viáticos por comisiones de servicio en el interior y exterior del país.

b. Vía Sistema Online para las entidades calendarizadas por Resolución CGR.

1. Beneficiario: C.I.N°:

2. Funcionario (permanente, comisionado, contratado) Si:  X No:

Particular Si: No:  X

3. Cargo o función que desempeña: 

4. Disposición legal de designación de Comisión Nº: Resolucion: Fecha: 

5. Viático asignado:

6. Destino(Ciudad/País, Ciudad/Dpto.) de la comisión de servicio: 

8. Período de la comisión de servicio: Desde: 11/02/2021

9.

10. Medio de traslado:  Institucional: X Particular:

11. Detalle de gastos incurridos en la comisión de servicio:

3 4 5 6 11 8 13 14

Comprobante Moneda Extranjera

Tipo Nº Fecha Denominación Monto Cotización

a) Alojamiento

Hotel Factura 001-001-0031483 12/02/2021 Guaranies        510.000,00 

b) Alimentacion

5
Compra de 

Comestible
Factura 001-010-0270658 11/02/2021 Guaranies          12.000,00 

X

c)
Pasaje 

Urbano/Interurbano

X

d) Tasas

24

e) Otros Justificados

26

12. Total Gastos incurridos (a+b+c+d+e) Gs.

Monto devuelto

Nota de Depósito Fiscal N° o Boleta Depósito N° y nombre de la cuenta

14. Monto sin Rendición (5a-12-13) Gs.

Firma del Beneficiario

Aclaración de firma: Felix Isidro Sanchez Gimenez

C.I.N°: 588331

0

15.

Fecha de recepción del formulario y los documentos de respaldo presentados por los beneficiarios a la Administración 

del Ente deberán ser originales, y la institución presentará copia autenticada a la CGR adjunto al formulario original.

(Sello institucional)
24/02/2021

Ley N° 276/94 “Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República”, Art. 40: “La persona que proporcionare datos o informes falsos a 

la Contraloría General, será sancionada conforme a las disposiciones penales vigentes…”

522.000        

13. Gs. 228.000        ND N°9080954

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

                       -   

               12.000 

               12.000 

                       -   

Descripción

Monto 

Equivalente 

Gs.

Observación

510.000              

             510.000 

Registro de Salida/Entrada:                

(Tipo Documento)   
Si: No:

15

Naranjal, Alto Paraná y Obligado/Naranjito, Itapúa

7. Motivo de la comisión de servicio:
Visita a las IFIS del sur y este del país con el fin de promocionar el producto PROFORESTAL / Participar del 

Agroshow COPRONAR

Hasta: 12/02/2021

Gerente de Clientes y Mercados

Resolución de Presidencia Nº 013 08/02/2021

a) Gs 750.000.- b) 80% Gs 600.000.- c) 20% Gs 150.000.-

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIÁTICOS POR BENEFICIARIO

FORMAS DE PRESENTACION: FORMATO DIGITAL Y/O VIA SISTEMA ONLINE

Ley N° 6511/20

INSTITUCIÓN: AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO 

Felix Isidro Sanchez Gimenez 588.331


